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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 ( DESDE ) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56 982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente / 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws +
56982592910 ver directo

440.000 LINDO Y AMPLIO, A
pasos metro Parque Almagro,
condominio tranquilo, seguridad 24
horas, 2 habitaciones, 1 baño, logia,
sala. 989823302 COD. EMOL: 48779557

SECTOR ORIENTE

250 Casas arriendan
Ñuñoa

420.000 DORMITORIO, BAÑO,
cocina y estacionamiento, Antonio
Varas 999966103 guillermo@vial-marin.cl
COD. EMOL: 48794565

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

UF 12,2 CENTRAL,
Irarrázaval 1329, dos dormitorios,
dos baños, piso flotante, cocina
equipada, estacionamiento, tercer piso,
iluminación, oriente, 950122241. COD.
EMOL: 48779124

259 Departamentos arriendan
La Florida y Puente Alto

400.000 LA FLORIDA
recibo cocina americana
dormitorio suite
estacionamiento bodega
Trinidad Av. La Florida
gonzalezygonzalezlt@gm
ail.com COD. EMOL:
48779586

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

300.000 METRO ECUADOR UN
dormitorio, un baño, cocina americana.
+56986698554.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

288 Departamentos amoblados
arriendan

595.000 LIRA, 2 DORMITORIOS, 2
baños, estacionamiento. 965742995.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

339 Departamentos venden
Providencia

175.000.000 LA CONCEPCIÓN 121
próximo Providencia, luminoso
living - comedor, 3 dormitorios, cocina,
1 1/2 baños, balcones, 64 mts2 Acepto
Ofertas desocupado. propiedades María
Angélica Inostroza. 993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 48779261

SECTOR SUR

367 Departamentos venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

39.000.000 GRAN AVENIDA SEGUNDO
piso. 927888544.

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,2 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay.
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7657882

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

OPORTUNIDAD ÚNICA EN QUINTA
Normal. Se vende Lubricentro y Taller
Mecánico. Incluye 2 propiedades +
patentes, más de 40 años de trayectoria.
Negocio consolidado, clientela estable y
ubicación estratégica. Ideal para
inversionistas o emprendedores del
rubro automotriz. Contáctame para más
información: 931938634-227734448.

180.000.000 VENTA DERECHO
llave Barrio Italia restaurante
patente alcohol diurno y nocturno
+56998450811. COD. EMOL: 48794656

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

SANTO DOMINGO CONDOMINIO LAS
Brisas UF 65.000 Casa Icono,
inmejorable ubicación. 9-85011681-
9-85015251

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

SAN VICENTE UF 3.200
Vendo sitio, uso
habitacional o comercial.
504 m2 totales.
(09)94664870
nicole.torres@asesorias-l
egales.com COD. EMOL:
48779068

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

710 Maquinaria y equipos de uso
industrial: venden-arriendan

PASTELONES, BALDOSAS,
hexágonos micro vibrados. Vendo
maquinas italianas para su fabricación.
https://sofiabernasconi94.wixsite.com/
venta-maquinas-fabri cel. 998478790
998478790 COD. EMOL: 48779474

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ASISTENTE EDUCACIÓN
diferencial escuela de lenguaje 44 horas
con experiencia, Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

ESCUELA QUILLAHUE DE LA
Florida requiere Docente de Ciencias
Naturales para segundo ciclo básico y
Docente de religión de 1° a 8° año
básico. Enviar CV al siguiente correo
coordinacionquillahuelf@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas. Enviar correo a:
trab.doc.ad@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialidad en TEL 44 horas
reemplazo, Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL,
Larapinta, Lampa, Escuela de Lenguaje
Grandes Sueños. CV:
andreaemilia_@hotmail.com

COLEGIO CRISTIANO NECESITA
Profesora General Básica con mención
en Lenguaje y comunicación o Ciencias
y Educadora Diferencial. Enviar
curriculum a:
postulacionescolegio2026@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, Sector Oriente de
Santiago necesita contratar Profesora
de Educación Diferencial Enviar
Curriculum a
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE LA FLORIDA
necesita Profesor (a) de Inglés (Básica
y Media) para un reemplazo de dos
semanas con posibilidad de extenderse.
(40 hrs.). Interesados enviar currículum
a: docente.laflorida@gmail.com

COLEGIO CUMBRES DE COIHUECO,
requiere: Profesor(a) de religión
enseñanza media, Educador(a)
Tradicional. Interesados(as) enviar
currículum al correo
inicioccc@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
ubicado en La Florida necesita
Profesor(a) de religión evangélica.
Enviar CV a
postulacioneslaflorida2025@gmail.com

COLEGIO DE LA SERENA,
requiere Profesor(a) de Religión y
Educador(a) Tradicional. Interesados
enviar antecedentes a:
contacto@colegiopierrot.cl

SE NECESITA PROFESOR PARA
educación básica, en Río Bueno sector
rural, 44 horas Correo:
escuelariobuenocurriculum@gmail.com

COLEGIO BICENTENARIO DE
Excelencia de la comuna de El
Bosque necesita Profesor de
lenguaje en reemplazo (15 días)
para 3°s y 4°s medios, 44 hrs.
Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA LAS
Condes Urgente. Profesores de Artes
Visuales y Tecnología con experiencia
como Jefe de Departamento contrato
por 39 Horas. Técnico de Párvulos con
experiencia en Primero Básico contrato
por 40 horas. Enviar CV título y
pretensiones de remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

SE NECESITA SECRETARIA PARA
rectoría y área académica, en colegio
comuna de Renca, con manejo de
herramientas computacionales,
experiencia mínima 2 años en
establecimientos educacionales. Título
técnico de secretaria o carrera afín.
Enviar correo a
liceopostulaciones@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540475310 Sucursal Of. La
Unión Cheques 3260908 al 3260939,
3260941 al 3260956 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002600117101 Sucursal Of.
Osorno Cheque 5535021 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002600117101 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5535013, 5535015,
5535017, 5535018 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002640098305 Sucursal Of.
Osorno Mackenna Cheque 2292775 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 2402397205 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3864416 al 3864465
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002162142308 Sucursal Of.
Talca - 3 Oriente Cheques 3735480 al
3735482, 3735484 Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA. CTE. 9023691
cheque 81779241 $ 3.188.894 emitido TGR
a Lorena Ramírez, Rut 12.858.457-9, nulo
por extravío.

BANCO SANTANDER, N° CUENTA
000027270212, N° Cheques: Desde 37
hasta 48, Desde 53 hasta 84 (Talonario),
Titular: Jordán Jeris Bravo Navarrete,
Rut: 17.939.144-9, Se anula: extravío

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, ubicado en calle Huérfanos 1409,
comuna de Santiago, en causa Rol N°
V-235-2025, mediante sentencia defini-
tiva de fecha 19 de enero de 2026 se de-
clara la interdicción definitiva de doña
Norma Sonia del Carmen Caprile Cue-
vas, cedula nacional de identidad N°
6.152.778-8, domiciliado en calle Austra
N° 8783, comuna de Pudahuel, quedando
privada de la administración de sus
bienes. Se designa curadora general, de-
finitiva, legítima a su cónyuge don Ga-
briel Hernán Cuevas Carrasco, cédula
de identidad N° 6.001.974-6. Secretaría.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol V-88-2024,
caratulada ’De La Cuadra/’, por senten-
cia dictada con fecha 07 de julio de 2025,
se declaró la interdicción por causa de
discapacidad mental de Antonia Cata-
lina Fredericksen de la Cuadra, Run N°
20.712.202-5, declarándola absolutamente
incapaz para actuar por sí misma, de-
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signándose como su curadora a doña
María Elena de la Cuadra Carrasco,
Run N° 8.068.549-1, sirviendo la presente
como suficiente discernimiento para to-
dos los efectos legales. Talagante, 12 de
noviembre de 2025. Firma la Secretaria
(S).

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Amaro
con Urrutia’, Rit C-4346-2025, presentóse
Barbara Constanza Amaro Gutierrez,
vendedora, domiciliada en calle Sao
Paulo 560, comuna de San Miguel, inter-
pone demanda de alimentos en contra
de don Luis Jose Miguel Urrutia Moya,
C.I. 19.384.982-2, en favor de sus hijos
Kairel Isidora y Baltazar Midas, ambos
de apellidos Urrutia Amaro. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide aceptar en todas sus partes la de-
manda y en definitiva condenarlo al
pago por concepto de alimentos a la
suma de $ 529.000.- equivalentes a 7,6373
UTM (valor UTM octubre de 2025) o lo
que SS estime pertinente en justicia de-
terminar. Después de notificación falli-
da se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 01 de julio de 2026, a las
10:30 horas, sala 7, y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 01 de abril de 2026.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-18-2026, caratulada
’Robles/’, sobre declaración de interdic-
ción, por resolución de fecha 12 de
marzo de 2026, se citó a audiencia de
discapacitado y a continuación a audien-
cia de parientes de la presunta inter-
dicta doña Gricelda del Carmen Mella
Palma, Run 3.607.137-0, para que com-
parezcan a la audiencia especial el día
16 de abril de 2026, a las 11:00 horas, la
que se realizará de manera telemática a
través de la plataforma virtual Zoom a
continuación de la audiencia de la disca-
pacitada, en el siguiente link de cone-
xión: es: https://pjud-cl.zoom.us/j/
99133153804?pwd=VkRpFmL167zpwz
Q7bIoo7COeCcLIRK.1 ID de la Reunión:
99133153804 Código de Acceso: 926870.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Llanos
con Consuegra’, Rit C-3222-2024, pre-
sentóse Kateherine Valeria Llanos Fer-
nandez, despachadora, domiciliada en
Pasaje 6 Sur 4908, comuna Lo Espejo,
interpone demanda de alimentos en con-
tra de don Juan Andres Consuegra Ota-
rola en favor de sus hijos Johan Andrés
y Juan pablo, ambos de apellidos Con-
suegra Llanos. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva condenarlo al pago por
concepto de alimentos a la suma de $
400.000.- mensuales equivalentes a
6,06971063 UTM o lo que SS estime perti-
nente en justicia determinar. Con fecha
23 de agosto de 2025 se recepciona in-
forme del BancoEstado indicando que el
número de libreta de ahorro a la vista
de la demandante es 134142901. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 15 de mayo
de 2026, a las 08,30 horas, sala 2 y a la
que deberán comparecer personalmente
patrocinadas por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentadas por personas legalmente habi-
litadas para actuar en juicio a las de-
pendencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los limites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 16 de marzo de 2026.

EN CAUSA V-105-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 28 de abril del presente
año, a las 15:00 hrs., en la Segunda No-
taría Pública de San Bernardo ante la
Notaria Interina Cheryll Elizabeth
Suazo Vivanco, se realizará inventario
solemne de los bienes del interdicto
Alonso Eduardo Alexis Sánchez Palma,
cédula de identidad N° 21.025.614-8 y se
llama a todos los interesados a presen-
tarse.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-2-2026, caratulado
’Navarro/’, por sentencia de fecha cinco
de marzo de dos mil veintiséis, se de-
clara la interdicción definitiva de doña
Sofía Andrea Riffo Navarro, chilena,
cédula nacional de identidad N°
18.347.430-8, domiciliada en Uno Po-
niente N° 196, Block 196, Departamento
101, Villa Los Presidentes, comuna de
Talagante, quien se declara también
que es absolutamente incapaz para ac-
tuar por sí misma, y, por ende, no tiene
libre disposición de sus bienes. En con-
secuencia, se nombra curadora defini-
tiva, a su madre, doña Margarita del
Pilar Navarro Valladares, cédula na-
cional de identidad N° 11.283.886-4, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza. Talagante, catorce de
abril de dos mil veintiséis. Firma la Se-
cretaria.

EN CAUSA V-105-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 30 de abril del presente
año, a las 10:00 hrs., en la Segunda No-
taría Pública de San Bernardo ante la
Notaria Interina Cheryll Elizabeth
Suazo Vivanco, se realizará inventario
solemne de los bienes del interdicto
Alonso Eduardo Alexis Sánchez Palma,
cédula de identidad N° 21.025.614-8 y se
llama a todos los interesados a presen-
tarse.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 1° JUZ-
gado Civil de Santiago, Rol C-1543-2025,
caratulado ’Rojas/Guerra’, juicio decla-
rativo de rendición de cuentas en proce-
dimiento sumario. Por medio de resolu-
ción de 3 de febrero de 2026, se ha orde-
nado notificación de la demanda y cita-
ción a comparendo de contestación y
conciliación al demandado por medio de
avisos, en extracto publicado tres veces
en el Diario El Mercurio, sin perjuicio
de publicarse en el Diario Oficial. Com-
parece Aileen Johana Rojas López, chi-
lena, soltera, técnico en enfermería, ce-
dula de identidad N° 15.565.198-9, domi-
ciliada en nueva Extremadura N° 4976,
comuna de Quinta Normal, ciudad de
Santiago, Región Metropolitana, a SS,
respetuosamente digo: Que al verme
afectada por los hechos que expondré en
su oportunidad es que esta parte viene
en deducir demanda en Juicio Declara-
tivo de Rendición de Cuentas en contra
del Abogado don Juan Sebastián Guerra
Meniconi, chileno, soltero, Abogado,
cédula de identidad N° 17.603.854-3, do-
miciliado en Callao N° 2911, oficina N°
3144, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, en conformidad a los Ar-
tículos N° 2155 del Código Civil y los Ar-
tículos N° 680 N° 8 y 693 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, para que
en definitiva, haga lugar a ella en todas
sus partes o como en derecho corres-
ponda, y declare que el demandado se
encuentra obligado y debe rendir cuenta
de la administración que ha ejercido
respecto del contrato de mandato gene-

1611 Judiciales

ral amplio de administración y disposi-
ción de bienes otorgado por esta parte el
19 de febrero del año 2019 al demandado
en atención a los siguientes elementos
de hecho y derecho que paso a exponer:
I.- Los Hechos: Soy propietaria del bien
inmueble ubicado en Carlos Ramírez N°
944, comuna de Padre Hurtado, Región
Metropolitana, el cual lo adquirí a
través de crédito hipotecario con el
Banco Estado de Chile, no obstante, con
el transcurso del tiempo sufrí proble-
mas económicos lo que conllevo a que
no diera cumplimiento a los pagos de
las cuotas pactadas, teniendo como con-
secuencia que se solicitara el cumpli-
miento de la obligación mediante juicio
ejecutivo. En razón a lo expuesto, es
que contacte al señor abogado que se
está demandando quien me ofreció
vender el bien inmueble y así poder pa-
gar la deuda incumplida y además, me
representaría en juicio, así las cosas
con fecha 19 de febrero del año 2019 esta
parte otorgo mandato general amplio de
administración y disposición de bienes
al demandado, concedido mediante es-
critura pública suscrita ante el Notario
don Félix Jara Cadot, Notario Público
de Santiago, titular de la notaría cua-
dragésima primera, según número de
repertorio cinco mil trecientos veintio-
cho (5328) del año 2019. La que se acom-
paña a esta presentación. Así las cosas
fueron pasando los años hasta que me
notificaron de la traba del embargo, ins-
tancia en que me percate que el deman-
dado no había realizado la venta del in-
mueble y que, además, la causa siguió
avanzando hasta tal punto de que sería
rematada si no pagaba la deuda, en mí
desesperación decidí acudir al banco
para consultar por el estado de la deuda
y poder llegar algún acuerdo con los
ejecutivos de dicha institución para así
lograr repactar las cuotas adeudadas,
instancia en que tuve que realizar una
solicitud a la junta evaluadora del
banco en cuestión para que se estudiara
mí caso. Posteriormente, el 17 de Julio
de 2024, procedí a revocar el mandato
anteriormente singularizado en la 7a No-
taría de Santiago, domiciliada en calle
Agustinas Número 1171, entrepiso, co-
muna de la ciudad de Santiago, ante el
notario interino abogado don Christian
Alejandro Ortiz Cáceres, repertorio N°
6.605/2024. Luego de lo anteriormente re-
latado concurrí a visitar el inmueble,
pero grande fue mi sorpresa S.S. este se
encontraba con moradores quienes me
refieren que don Juan Sebastián Guerra
Meniconi les había arrendado el bien in-
mueble, situación que yo desconocía
pues el demandado jamás me había co-
mentado que la propiedad se encontraba
en arriendo, yo solo tenía conocimiento
que el demandado se encontraba en
busca de compradores para la propie-
dad, ya que, eso era lo que él me infor-
maba, en esa misma oportunidad el
arrendatario me exhibió copia del con-
trato de arriendo el cual fue celebrado
con fecha 01 de febrero del 2023, cuya
renta mensual correspondía a cuatro-
cientos cincuenta mil (450.000), rentas
que fueron percibidas por el poderdante
en su cuenta corriente N° 50148362, del
Banco BCI. Correo electrónico Contacto
@gyma.cl y nunca fueron traspasadas a
esta parte. Además, debo agregar que
nunca se hicieron reparaciones en el
bien inmueble desconociendo esta parte
que hizo con el dinero percibido por con-
cepto del arriendo y, además, esta parte
desconoce si en años anteriores también
habría arrendado el bien inmueble. En
razón a lo indicado anteriormente pro-
cedí a contactar a don Juan Guerra Me-
niconi para que me diera cuenta de
aquello, pero él solo dio respuestas eva-
sivas y no dio respuesta a lo solicitado.
II.- El Derecho. A la luz de lo que reza
el artículo número 2155 del código civil,
se indica que, comprobada la existencia
del mandato, adquiere plena eficacia la
pretensión de obtener el cumplimiento
del deber de rendir cuenta. Por su
parte: en el código de procedimiento Ci-
vil, en el Titulo XI de procedimiento su-
mario. ’Art. 680. 8° . A los juicios en que
se persigue únicamente la declaración
impuesta por la ley o el contrato, de
rendir una cuenta, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 696“, El artículo
693 del Código de procedimiento civil
dispone que ’el que deba rendir cuenta
la presentará en el plazo que la ley de-
signe o que se establezca por convenio
de las partes o por resolución judicial“
De conformidad a las normas conteni-
das en los artículos citados, resulta pro-
cedente que: Por Tanto; Ruego A US.,
con el mérito de lo expuesto y de lo dis-
puesto en los artículos 2155 del código
civil, y del artículo 254, 680 N38, 693 per-
tinentes del código de Procedimiento Ci-
vil, y demás normas aplicables en la es-
pecie, tener por interpuesta demanda de
Juicio Declarativo De Rendición De
Cuentas en contra de don Juan Sebas-
tián Guerrero Meniconi, cédula de iden-
tidad N° 17.603.854-3, admitirá a trami-
tación y, en definitiva, acogerla en to-
das sus partes, declarando: 1.- Que don
Juan Sebastián Guerra Meniconi, debe
rendir cuenta detallada y documentada
del mandato general amplio de adminis-
tración y disposición de bienes otorgado
con fecha 19 de febrero de 2019. 2.- Que
se determine y fije un plazo dentro del
cual don Juan Sebastián Guerra Meni-
coni, debe rendir cuenta de lo que se de-
manda y de la cual quedará obligado
por resolución de SS., y 3.- Que se con-
dene a don Juan Sebastián Menoconi, a
pagar las costas de esta causa. Primer
Otrosí: Sírvase US. tener por acom-
pañados los siguientes documentos: 1.
Certificado de dominio vigente (cará-
tula N° 247442). 2. Certificado de Hipote-
cas y Gravámenes interdicciones y pro-
hibiciones de enajenar. Folio N° 2135.
Carátula N° 250070. 3. Copia escritura
pública correspondiente a la notaría
Félix Jara Cadot, de fecha 19/02/2019, re-
pertorio N° 5328, correspondiente a Man-
dato General. 4. Copia escritura pública
correspondiente a revocación de man-
dato general otorgado en 7a Notaría de
Santiago, con fecha 17/07/2024, bajo re-
pertorio N° 6.605/2024.- 5. Copia contrato
de Arrendamiento del bien inmueble
ubicado en Carlos Ramírez N° 944, co-
muna de Padre Hurtado, Región Metro-
politana, de fecha 01 de febrero de 2024.
Segundo Otrosí: Solicito a US. Tener
presente que, por encontrarme patroci-
nada por la Corporación de Asistencia
Judicial, gozo del beneficio de asistencia
jurídica gratuita, según el artículo 600
del Código Orgánico de Tribunales, lo
que acreditare en su oportunidad acom-
pañando el correspondiente certificado.
Tercer Otrosí: Sírvase a US. tener pre-
sente que vengo a otorgar patrocinio a
los abogados doña Cherie Jiménez Ro-
jas, cédula de identidad N° 11.948.742-0,
abogada de la Corporación de Asisten-
cia Judicial de Quinta Normal, domicili-
ada en Santo Domingo N° 3673- B, co-
muna de Quinta Normal, y don Ignacio
Antonio Llanquiman Llanquiman,
cédula de identidad N° 17.792.708-2, abo-
gado de la Corporación de Asistencia
Judicial de Quinta Normal, domiciliado
en Santo Domingo N° 3673-B; quienes
firman junto a mí en señal de acepta-
ción. Asimismo, sírvase S.S. tener pre-
sente que por este acto delego poder,
con amplias facultades, al postulante de
la Corporación de Asistencia Judicial de
Quinta Normal don Omar Anonio Valdes
Jaque, cédula nacional de identidad N°
15.705.805-3, domiciliado para estos efec-
tos en calle Santo Domingo N° 3673-B,
comuna de Quinta Normal, quien podrá
actuar en conjunto o separadamente, in-
distintamente, con el resto de los apode-
rados de estos autos y firma en señal de
aceptación, quien señala además como
medio de notificación electrónico el cor-
reo javeom12@gmail.com. y Además,
adjunta el correspondiente certificado
de práctica. Resolución de fecha 26/02/
2025: A lo principal: Por interpuesta de-
manda de juicio declarativo de rendi-
ción de cuentas en juicio sumario,
vengan las partes a comparendo de con-
testación y conciliación fijado para el
día 3 de abril de 2025 a las 10:00 horas a
realizarse mediante la plataforma
Zoom, -sin perjuicio del derecho de las
partes de asistir personalmente al tribu-
nal-, a través del siguiente enlace:
https://zoom.us/j/7903673329 Meeting ID:
790 367 3329 Al primer otrosí: Téngase
presente y por acompañados los docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Téngase presente patrocinio y poder.
Cualquier comunicación que se requiera
con el Tribunal, las partes pueden escri-
bir al correo electrónico jcsantiago1
@pjud.cl. Atendido los términos faculta-
tivos introducidos por la Ley 21.394, y
siendo la forma más idónea y eficaz de
notificación en nuestro sistema de Pro-
cedimiento Civil, el estado diario, que
ofrece, además, garantía de publicidad
y certeza, no ha lugar a la notificación
solicitada; sin perjuicio de lo anterior,
téngase presente solo para efectos de
coordinación. Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil. sin perjuicio téngase presente las
modificaciones al artículo 44 del Código
de Procedimiento Civil introducida por
la Ley 21.394, debiendo para tal efecto el
Ministro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Presentación de 20/01/2026:
Paulina Alejandra Araya Vivanco, apo-
derada, por la parte demandante, en es-
tos autos sobre rendición de cuentas, ca-
ratulados ’Rojas/Guerra’, Rol C-1.543-
2025, a S.S. respetuosamente digo: Que,
según consta en autos y en atención a
los atestados receptoriales de folios 11 y
20, incorporados al expediente por la
Sra. Receptora Monserrat González
Yáñez, el demandado don Juan Sebas-
tián Guerra Meniconi no ha podido ser
notificado, por no habérsele encontrado
en el domicilio indicado en la demanda
(#) ni ha sido posible conocer su para-
dero, pese a las diligencias practicadas
con dicha finalidad. Por tanto, A S.S.
Respetuosamente pido: Ordenar la noti-
ficación de la demanda de autos al de-
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mandado don Juan Sebastián Guerra
Meniconi por medio de avisos, seña-
lando al efecto el periódico en que de-
berán hacerse las publicaciones, y el
número de ellas. Resolución de fecha 3/
02/2026: Proveyendo presentación de fe-
cha 20 de enero de 2026, a folio 32: A
todo: Como se pide, notifíquese al de-
mandado don (ña) Juan Sebastian
Guerra Meniconi, C.I. 17.603.854-3, medi-
ante tres avisos a publicarse en el diario
El Mercurio de Santiago, los que podrán
redactarse en forma extractada. Sin
perjuicio, publíquese aviso en el Diario
Oficial, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 54 inciso final del Código de Pro-
cedimiento Civil. Presentación de 1/04/
2026: Paulina Alejandra Araya Vivanco,
apoderada, por la parte demandante, en
estos autos sobre juicio declarativo de
rendición de cuentas, caratulados
’Rojas/Guerra’, Rol C-1.543-2025, a S.S.
respetuosamente digo: Solicito a S.S. se
fije nuevo día y hora para la realización
de la audiencia de contestación y conci-
liación, la cual fue previamente fijada
por resolución de fecha 17 de marzo de
2026, folio 35, para el día 13 de abril de
2026. Por Tanto, A S.S. Respetuosa-
mente pido: Fijar nuevo día y hora para
la realización de la audiencia de contes-
tación y conciliación en consideración a
la notificación mediante avisos decre-
tada en autos. Resolución de 9/04/2026:
Al escrito de fecha 01 de abril de
2026(folio 38): Como se pide, vengan las
partes a comparendo de contestación y
conciliación fijado para el día 06 de
mayo de 2026 a las 11:30 horas a reali-
zarse presencialmente en dependencias
de este Tribunal. Notifíquese al deman-
dado Juan Sebastian Guerra Meniconi,
C.I. 17.603.854-3, mediante tres avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
Santiago, los que podrán redactarse en
forma extractada. Sin perjuicio, publí-
quese aviso en el Diario Oficial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 54 in-
ciso final del Código de Procedimiento
Civil. Lo que notifico y cito a compa-
rendo de contestación y conciliación a
Juan Sebastian Guerra Meniconi, Run
17.603.854-3, en la fecha y hora indicada
a realizarse presencialmente en depen-
dencias de este Tribunal. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Odige con
Monpremier’, Rit C-2289-2024, pre-
sentóse Frantz-Dina Odige, comer-
ciante, domiciliada en Vargas del
Campo N° 6005, comuna de San Miguel,
interpone demanda de divorcio en con-
tra de don Castro Fevry Monpremier,
desconoce profesión u oficio, con último
domicilio conocido en Pasaje Carlos
Mondaca N° 647, comuna de San Miguel.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide acogerla en todas
sus partes y en definitiva declarar el di-
vorcio del matrimonio por el cese efec-
tivo de la convivencia entre los
cónyuges, ordenando las inscripciones y
subinscripciones correspondientes. El
tribunal tiene por interpuesta la de-
manda, confiriendo traslado a la misma
y citando a las partes a audiencia pre-
paratoria. Después de notificación fa-
llida se solicitan oficios cuyas respues-
tas fueron negativas, por ello pide notifi-
cación por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 09 de abril de 2025, a las
10:30 horas, sala 4. Con fecha 09 de abril
de 2026 se cita a audiencia de jui-
cio para el día 01 de julio de 2026, a las
12:00 horas, sala 7 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado, don Castro Fevry Monpre-
mier, de la resolución que cita a audien-
cia de juicio mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional. Se apercibe al demandado a
señalar nuevo domicilio dentro del radio
jurisdiccional de este Tribunal, bajo
apercibimiento de notificarle las próxi-
mas resoluciones por Estado Diario. Ex-
tractado por Ministro de Fe, don Juan
Carlos Montiel Ruiz. San Miguel, 09 de
abril de 2026.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras en lo Civil de Santiago, en causa
RIT N° V-321-2025. Por Sentencia de fe-
cha 2 de abril de 2026, doña Gladys del
Carmen Carvallo Cofré, cédula de iden-
tidad N° 4.759.584-3, domiciliada en la
calle Román Díaz N° 1403, comuna de
Providencia; no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes. Se nombra Cura-
dor Definitivo de la persona y bienes de
la interdicta a don Ricardo Andrés Lazo
Carvallo, cédula de identidad N°
9.409.529-8, domiciliado en la avenida
Arzobispo Valdivieso N° 0394, comuna
de Recoleta. La Secretaria.

EXTRACTO PRIMER JUZGADO CIVIL
de Arica, causa Rol V- 146 - 2026. Por re-
solución de fecha 17 de abril de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia y
nombramiento de curador, se cita a au-
diencia de parientes de don Juan Carlos
Sepúlveda Vergara, cédula de identidad
N° 9. 624.997-7, para el día 26 de mayo
de 2026, a las 10:00 horas , la que se
efectuará mediante modalidad de video-
conferencia a través de la plataforma
Zoom, en el siguiente enlace: ID de reu-
nión: 429 873 2012.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA.
Primer Juzgado de Letras de San Ber-
nardo, en causa rol V-116-2025, caratu-
lada Osorio/Osorio, por sentencia dic-
tada el 17 de febrero de 2026, se conce-
dió con beneficio de inventario, la pose-
sión efectiva de la herencia testada que-
dada al fallecimiento de don Bene-
dicto del Carmen Osorio Badilla, C.I. N°
6.296.031-0, acaecido el 8 de noviembre
de 2023, a su hijo Cristian Alejandro
Osorio Leyton, C.I. N° 14.382.596-5, en su
calidad de heredero testamentario y a
título universal. Sin perjuicio de los de-
rechos que le corresponde en su calidad
de asignatario de la cuarta de mejoras,
según lo dispuesto en la cláusula quinta;
y de los derechos que le corresponden a
María Isabel Leyton Lira, C.I. N°
5.487.977-6, y doña María Isabel Leiva
Leyton, C.I. N° 9.773.165-9, como asigna-
tarias de la cuarta de libre disposición y
por partes iguales, según clausula
sexta, según lo estipulado en testamento
extendido en Primera Notaria de San
Bernardo a cargo de Carlos Ruiz Baha-
mondes, el 11 de marzo de 2022. La se-
cretaria.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS
Arica, Causa Rol V-56-2025, sobre inter-
dicción por demencia caratulada
’Muñoz’, por sentencia de 27/08/2025, se
declara la interdicción por discapacidad
psíquica o mental a don Daniel Luis
Muñoz Yáñez, Run 10.073.248-3, que-
dando privado de la libre disposición de
sus bienes, designándose curadora defi-
nitiva y general a su hermana Rocío
Verónica Muñoz Yáñez, Run 9.501.997-8,
eximiéndose de la obligación de rendir a
escritura pública la sentencia, como asi-
mismo de las obligaciones de rendir
fianza o caución y de practicar inventa-
rio solemne. Secretario del Tribunal.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Banco de Chile con Silva, Rol
C-5752-2024. Resolución 12 febrero 2026
ordena notificación por avisos al deman-
dado Pablo Andrés Silva Godoy, Rut
13.028.278-4, en diario El Mercurio, cuyo
extracto es: Atendido mérito de autos,
téngase por evacuada dúplica en rebel-
día. Cítese partes a audiencia de conci-
liación al séptimo día hábil después de
última notificación, a las 09:40 horas, en
dependencias de Tribunal, o día hábil si-
guiente si recayere en sábado. Para
adecuado desarrollo de audiencia, en
caso de requerir autorización de poder u
otra gestión relativa a realización,
partes deberán anunciarlo en sección
atención de público con al menos 20 mi-
nutos de anticipación a hora fijada,
siendo responsabilidad comparecer en
hall del tribunal al momento de lla-
mado. Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de Talagante, en causa
Rol V-7-2026, caratulada Vargas, se
dictó sentencia definitiva con fecha 25
de marzo de 2026, declarando la inter-
dicción definitiva por discapacidad men-
tal psíquico de don Carlos Rene Vargas
Valencia, pensionado, cédula de identi-
dad número 4.314.354-9, privándosele de-
finitivamente de la administración y
disposición de sus bienes, designándose
como curadora definitiva de su persona
y de sus bienes a doña Maria Graciela
Vargas Brito, cédula de identidad
número 9.818.010-9, quien ejercerá el
cargo sin previa rendición de fianza. Ta-
lagante, veintitrés de abril de dos mil
veintiséis. Firma la Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación y citación para efectuar re-
querimiento de pago a David Areli Me-
dina Morales, Rut 14.294.836-2. Santiago,
autos Rol C-589-2024, caratulada ‘Banco
Santander Chile con Medina’. Demanda
de fecha 11-01-2024: Comparece Juan
Pablo Appelgren Balbontín, abogado, en
representación del Banco Santander
Chile, sociedad anónima bancaria, do-
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miciliados en Bandera N° 140, procedi-
miento Ejecutivo, Cobro de Pagaré,
Fundamentándola: Mi representado es
dueño del siguiente pagaré suscrito por
don David Areli Medina Morales, ignoro
profesión, con domicilio en Avenida
Santa María N° 14.950, casa 41, comuna
de Colina, Región Metropolitana. El de-
talle del documento es el siguiente: Pa-
gare N° 650037932943: Suscrito con fecha
15 de junio de 2020 por la cantidad de $
11.018.842.-, cantidad que se obligó a pa-
gar con mas un interés del 0,85% men-
sual en 72 cuotas mensuales, iguales y
sucesivas de $ 206.973.-, y una última
por $ 206.989.-, venciendo la primera de
las cuotas de pago, el día 5 de sep-
tiembre de 2020 y la última el día 7 de
septiembre de 2026. En el pagaré se es-
tableció que en caso de mora o simple
retardo en el pago de una cualquiera de
las cuotas en que se divide la obliga-
ción, se devengará un interés penal
igual al interés máximo convencional
permitido por la ley a la fecha de otor-
gamiento de este pagaré o el interés
señalado en el artículo 16 de la Ley
18.010, cualquiera de los dos que sea el
más alto. El ejecutado dejó de pagar a
mi representado desde la cuota número
36 en adelante, con vencimiento al 7 de
agosto de 2023 por lo que adeuda a con-
tar de esa fecha en capital, la cantidad
de $ 6.679.014.-, más intereses pactados
y moratorios. Sólo a contar de la fecha
de interposición de la presente de-
manda, el Banco Santander Chile ha de-
cidido hacer exigible el total de la obli-
gación. Para todos los efectos legales el
ejecutado constituyó domicilio en la ciu-
dad de Santiago, sometiéndose a la com-
petencia de sus tribunales de justicia.
La firma del deudor puesta en el pagaré
se encuentra autorizada ante Notario.
La deuda consta de título ejecutivo, es
líquida, actualmente exigible y su ac-
ción no está prescrita. Por Tanto, con-
forme lo expuesto y según lo dispuesto
en el artículo 434 N° 4 del Código de Pro-
cedimiento Civil, la Ley N° 18.092 y
demás disposiciones legales aplicables,
A US. Ruego: Tener por interpuesta de-
manda en juicio ejecutivo en contra de
David Areli Medina Morales, ya indivi-
dualizado y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su
contra por la cantidad de $ 6.679.014.-,
en capital, todo ello más intereses pac-
tados y moratorios desde la fecha de la
mora o simple retardo y ordenar que se
siga adelante esta ejecución hasta
hacérsele entero y cumplido pago de
esas sumas a mi representado, con cos-
tas. Otrosíes: Primero: Señala bienes
para la traba del embargo y deposita-
rio; Segundo: Acompaña documentos y
solicita su custodia; Tercero: Se tenga
presente; Cuarto: Patrocinio y Poder;
Quinto: Señala medio de notificación
electrónico. Resolución de fecha
18-01-2024, folio 7, cuaderno principal:
Proveyendo demanda: A lo principal:
Despáchese. Al primer otrosí: Téngase
presente. Al segundo otrosí: Por acom-
pañado pagaré, custódiese. En cuanto al
resto de los documentos con citación. Al
tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente correo
electrónico y estese a lo dispuesto en el
Artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil. Mandamiento de fecha 18-01-2024,
folio 1, cuaderno de apremio: Un Minis-
tro de Fe requerirá de pago a por a don
David Areli Medina Morales, en calidad
de deudor principal, para que en el acto
de la intimación, pague al Banco San-
tander Chile, o a quien sus derechos re-
presente, la suma de $ 6.679.014.-, más
intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto del requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Con fecha 16-01-2026, folio
45, cuaderno principal: Actor solicita
notificar por avisos y citar al deman-
dado, para efectuar el requerimiento de
pago. Resolución de fecha 26-01-2026, fo-
lio 46, cuaderno principal: A lo principal
y al otros: Atendido el mérito de autos y
de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído a don David Areli Medina
Morales, Rut: 14.294.836-2. Confecció-
nese un extracto de la demanda dedu-
cida y de su resolución por el Señor Se-
cretario del Tribunal, publicándose tres
veces en días distintos en el diario ’El
Mercurio’ y por una sola vez en el ’Dia-
rio Oficial’ el día 1 o 15 del mes, o al día
siguiente si en aquel no se publicare.
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese a la parte ejecutada para que
concurra personalmente ante el Señor
Secretario del Tribunal en las dependen-
cias del mismo ubicado en Huérfanos
1409, piso 7, al quinto día hábil siguiente
a la última publicación, a las 09:00 ho-
ras o al día hábil siguiente, en caso de
recayera en sábado. Coordínese con el
Señor Secretario del Tribunal la autori-
zación del extracto respectivo al correo
electrónico del tribunal jcsantiago2
@pjud.cl con copia al Señor Coordinador
a la casilla pasalazar@pjud.cl, y efec-
tuadas las publicaciones respectivas,
acompáñense las mismas con a lo me-
nos dos días antelación a la carpeta
electrónica. Cumpla el ejecutante con
informar a la Secretaria del Tribunal y
al Señor Coordinador vía correo electró-
nico, la fecha exacta en la cual tendrá
lugar el llamado a requerimiento de
pago para efectos de ser incluido en la
agenda diaria del Tribunal, bajo aperci-
bimiento de no ser practicado si no se
hiciere.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-8100-2025,
sobre cuidado personal y alimentos, ca-
ratulada ’Guzmán/Esquivel’, deman-
dante María Soledad Guzmán Molina,
Run 7.771.842-7, quien solicita el cuidado
personal respecto de la adolescente de
iniciales C.B.G.E., se ha ordenado noti-
ficar por aviso extractado la demanda y
proveídos al demandado Jimmy Ro-
drigo Gatica Guzmán, Run 13.278.061-7,
con domicilio desconocido. A lo princi-
pal y primer otrosí: Por admitida a tra-
mitación demanda de cuidado personal
y de alimentos menores. Traslado. Com-
parezcan las partes debidamente repre-
sentadas a la audiencia preparatoria
que se realizará a través de la plata-
forma Zoom el día 10 de junio próximo,
a las 11:00 horas, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 21 de la ley
19.968, esto es, que el Tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Se hace presente que para
efectos de la celebración de la audiencia
las partes podrán asistir presencial-
mente o conectarse vía videoconferen-
cia. La ID y Contraseña de la reunión se
encontrarán disponibles en la causa el
día anterior a la audiencia, en un certi-
ficado con un link/ vínculo de internet
mediante el cual se podrán conectar. A
la causa se accede desde el portal del
Poder Judicial, www.poderjudicial.cl,
utilizando la Clave Única que se obtiene
en el Servicio de Registro Civil. En el
caso que la parte no cuente con los me-
dios tecnológicos, podrá comparecer
personalmente a las dependencias del
Tribunal. Se hace presente a las partes
que la prueba de testigos, declaración
de parte, y peritos sólo podrá rendirse
en dependencias del tribunal. En el
evento que el demandado no cuente con
los recursos económicos que le permitan
contar con asesoría jurídica deberá con-
currir a la Corporación de Asistencia
Judicial, y/o Clínicas Jurídicas de las
Universidades acreditadas. Asimismo,
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Alimentos Pro-
visorios: se decreta provisoriamente y
sin perjuicio de lo que se resuelva en de-
finitiva y con mejores antecedentes, una
pensión alimenticia en la suma de
1,73248 unidades tributarias mensuales,
equivalentes al mes de septiembre de
2025 a $ 120.000, la que se pagará por
don Jimmy Rodrigo Gatica Guzmán, el
día 05 de cada mes, a contar del mes si-
guiente de la notificación de la presente
resolución, mediante depósito en libreta
de ahorro a la vista del Bancoestado
número 35162318452. Corresponde al ali-
mentante realizar el pago de la pensión
dineraria regulado acorde al valor de la
UTM al mes de su pago. Los alimentos
adeudados devengarán el interés co-
rriente para operaciones reajustables.
Los litigantes deberán contribuir, por
partes iguales, a solucionar los gastos
extraordinarios del alimentario. Se pone
en conocimiento del demandado que
cuenta con un plazo de cinco días
hábiles, desde la fecha de su notifica-
ción, para oponerse al monto alimenti-
cio provisoriamente regulado. El no
pago, total o parcial, de al menos tres
mensualidades consecutivas de alimen-
tos provisorios o definitivos, o cinco dis-
continuas, dará lugar a su incorporación
al Registro Nacional de deudores de
Pensiones de Alimentos, sin perjuicio de
otras medidas. Conforme lo dispuesto en
el artículo 14 de la ley 14.908, modifi-
cado por la ley 21.389, y en los casos
previstos por la norma, el juez podrá
declarar rebelde al alimentante y solici-
tar su incorporación, en el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia, con-
templado en la ley 20.593. Las partes de-
berán manifestar en la audiencia prepa-
ratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
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cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Se dispone que
el demandado acompañe, en la audien-
cia preparatoria, antecedentes que sir-
van para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no disponga de tales documentos,
acompañará, o extenderá en la propia
audiencia, una declaración jurada, en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Para efectos de
lo anterior, el demandado deberá con-
currir a la audiencia preparatoria per-
sonalmente o representado, bajo aperci-
bimiento del apremio establecido en el
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. En el evento que el de-
mandado no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial, y/o
Clínicas Jurídicas de la Universidades
acreditadas. Santiago, treinta de marzo
de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN: ANTE 2° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 7° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana, autos Rol: C-7734-2024, caratulados
‘Banco Itaú Chile S.A./Mancilla’. Pre-
sentación 25 marzo 2026: En lo Princi-
pal: Desarchivo. Primer Otrosí: Con el
mérito del documento que se acompaña,
solicito se fije nuevo mínimo para la su-
basta. Segundo Otrosí: Acompaña docu-
mentos, con citación. Tercer Otrosí. Fe-
cha de remate. Con fecha 26 marzo y 8
abril 2026 Tribunal resolvió: A lo princi-
pal: desarchivense digitalmente los an-
tecedentes. Al primer, segundo y tercer
otrosíes, no ha lugar por ahora. Sin per-
juicio de lo anterior, en razón del
tiempo transcurrido y previo a realizar
cualquier gestión en autos, atendido el
mérito de autos y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil notifíquese por avi-
sos la solicitud de folio 26 y la presente
resolución. Notifico a Jaime Enrique
Mancilla Fuentes, R.U.T.: 14.500.504-3.
El Secretario.

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN DEL
02 de abril de 2026 en causa Rol
V-61-2026 del 2° Juzgado Civil de San-
tiago, caratulada Avalos, se cita a los
parientes de Laura Raquel Cáceres He-
rrera, Rut 3.745.623-3, a audiencia de in-
terdicción por demencia y nombra-
miento de curador, para el 05 de mayo
de 2026, a las 09:00 horas, en dependen-
cias del Tribunal, Huérfanos 1409, Piso
16, Santiago

NOTIFICACIÓN. 2° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en autos voluntarios sobre
posesión efectiva, Rol V-262-2025, cara-
tulados ‘’Fuentealba/ Vega” por senten-
cia de 25 marzo 2026, se concedió la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña Julia
Flor Vega, Rut 2.552.459-4, hecho ocu-
rrido con fecha 04 de septiembre de
2025, en la ciudad de Santiago, a su he-
redera testamentaria universal Paula
Eliana Fuentealba Quezada.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en autos voluntarios, rol: V-195-2025, por
sentencia de fecha 25 de febrero de 2026,
que se declara la interdicción definitiva
de don Carlos Jaime Romero Canales,
cédula nacional de identidad N°
3.874.493-3, quien en tal condición queda
privado definitivamente de la libre admi-
nistración de sus bienes. Que se designa
curadora general, legítima y definitiva
del interdicto a la solicitante, doña Ale-
jandra del Rosario Romero Navarrete,
cédula nacional de identidad N°
12.634.689-1. Que se ordena practicar in-
ventario simple de los bienes del pupilo
protocolizado en una notaria de esta ju-
risdicción. Que se exime al curador de la
obligación de rendir fianza, según lo pre-
ceptuado en el inciso final del artículo
375 del código civil. Asimismo, se exime
de la obligación de reducir a escritura
pública esta designación, constituyendo
suficiente discernimiento para ejercer el
cargo, la copia autorizada de la presente
sentencia, con certificado de encontrarse
firme y ejecutoriada, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 854 del Código
de Procedimiento Civil, una vez acep-
tado el cargo y que así conste en la
causa. El secretario.

REMATE. 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel ubicado en Gran Av. José Mi-
guel Carrera 5811, San Miguel, Región
Metropolitana, causa Rol C-9870-2017,
caratulados ’Gfell/Cornejo’, en materia
de Juicio Ejecutivo por resolución de fe-
cha 27/03/2026 fija remate para el 28 de
mayo de 2026, a las 12:00 hrs., en depen-
dencias del 3° Juzgado Civil de San Mi-
guel sobre el inmueble ubicado en Pje.
Rabida N° 0920, vivienda N° 17, Man-
zana A, de la Población América, Co-
muna de La Pintana inscripción en fs.
19016, N° 14203, año 2012 según registro
de Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel el que siendo aprobado por la
Ilustre Municipalidad de dicha comuna,
se encuentra archivado bajo el N° 6127
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de La Pintana, del
año 1995. La propiedad será subastada
ad-corpus o como cuerpo cierto, en el
estado material y jurídico que actual-
mente se encuentra, el que se entiende
conocido por el adquirente al momento
de la subasta, con todo lo edificado y
plantado en ella, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres y servidumbres ac-
tivas y pasivas, libre de todo gravamen,
hipoteca, embargo o prohibición, de que
se da cuenta en estos autos. El mínimo
para las posturas será de $ 22.453.756
correspondiente al avalúo fiscal de la
propiedad del primer semestre de 2026.
El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado en dinero efectivo, de-
biendo consignarse esta suma mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S.S. dentro del quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador inmediatamente después de termi-
nado el remate con clave única del Es-
tado a través de la Oficina Judicial Vir-
tual. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta los interesados de-
berán presentar vale vista a la orden
del Tribunal de S.S., por una cantidad
no inferior al 10% del precio mínimo fi-
jado para la subasta. Demás especifica-
ciones bases subasta aprobadas resolu-
ción 27/06/2023. Los interesados pueden
solicitar antecedentes al tribunal, sin
perjuicio de consultar expediente de la
causa.

EN SANTIAGO, TREINTA Y UNO DE
marzo de dos mil veinticuatro, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de Avenida General Mackenna N° 774,
5° Piso, se ordenó en causa C-1067-2025,
notificar a doña Denisse Gabriela Álva-
rez Abello, chilena, Run N° 18.314.499-5,
domicilio indeterminado, la demanda de
Cuidado personal interpuesta en su con-
tra, con fecha 02 de febrero de 2025, por
Bernardita del Carmen Toloza Pinilla,
chilena, Run N° 10.224.380-3, ayudante
de cocina, domiciliada en Pasaje Uru-
guay N° 2378, Los Presidentes de Chile,
Cerrillos, Región Metropolitana, a fin
que se le otorgue el cuidado personal de
su nieta por línea paterna, menor de
edad Isabella Juliette Cabrera Álvarez,
de 1 año y 8 meses de vida, nacida el 27
de abril de 2023, señala que asumió el
cuidado personal de su nieta desde sep-
tiembre de 2024, que sus padre no se en-
cuentran capacitados ni demuestran in-
terés en asumir la crianza de la niña.
Resolución de fecha 07 de febrero de
2025, que admite a tramitación la de-
manda Traslado. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.
968.Asimismo, en el evento que la de-
mandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley n°
19.968.- Resolución de 06 de febrero de
2026, que fija audiencia preparatoria
para día jueves 07 de mayo de 2026 a las
11:45:00 horas. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan sin ul-
terior notificación. En este último caso,
la audiencia será llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link de
conexión: Tema: C-1067-2025 Hora: 7
may 2026 11:45 a. m. Santiago Únase a
la reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/98281599190?pwd=yLl2UXybNT
bJiKJpQ3MAamazvq8RKb.1 ID de reu-
nión: 982 8159 9190. Código de acceso:
666908. Resolución de 27 de marzo de
2026, que ordena notifíquese a la deman-
dada en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído, resolución que cita
a audiencia preparatoria y de la pre-
sente resolución, mediante 3 avisos, en
días distintos en 1 diario de circulación
nacional a elección del solicitante, más
el correspondiente en el Diario Oficial,
todo a costa de la solicitante Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN EL TERCER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-30-2026,
’López’, el 6 de abril de 2026, se dictó re-
solución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña María Susana
Pinto Soto, cédula de identidad N°
4.887.648-K, para el 5 de mayo de 2026, a
las 9:30 horas, la que se efectuara en las
dependencias del tribunal, a fin de que
depongan acerca de la persona que
ejerce los cuidados de la misma y su ac-
tual estado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.
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CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-5580- 2025, cara-
tulados ’Alcántara/Escalante’, la notifi-
cación al demandado don Carlos Alberto
Escalante Criollo, Pasaporte 486466893,
de la demanda de Alimentos interpuesta
en su contra con fecha 27 de junio del
año 2025, por doña Jackeline Rocío del
Pilar Aclántara Cercado, en la que soli-
cita se fijen alimentos en favor de su
hija Carla Thalia Escalante Alcántara,
en la suma de 3,131919 U.T.M., más el
50% de sus gastos extraordinarios, por
falta de aporte del demandado, de-
manda que interpuesta se confiere tras-
lado, fijándose audiencia preparatoria
para el día 18 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor de la alimentaria la suma de
2,96 UTM, suma que el alimentante de-
berá pagar dentro de los 5 primeros
días de cada mes en cuenta de ahorro a
la vista abierta a nombre de la deman-
dante N° 35162302491 del Bancoestado.
El demandado deberá informar al tri-
bunal todo cambio de domicilio, de em-
pleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de
arresto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, treinta y
uno de marzo de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.0452024, cara-
tulados ’Moraga/Moraga’, la notifica-
ción al demandado don Pablo Ignacio
Moraga Cerda, R.U.N. N° 17.487.433-6,
de citación a audiencia preparatoria
para el día 18 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. El demandado deberá acom-
pañar las liquidaciones de sueldo, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente y de las últimas seis
boletas de honorarios emitidas, en su
caso, y demás antecedentes que sirvan
para determinar su patrimonio y capa-
cidad económica. En el evento de no
contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, uno de abril
de dos mil veintiséis.

NOTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO IN-
cidental de la sentencia: Ante 4° Juz-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2°
piso, comuna Santiago, Región Metropo-
litana. Juicio de arrendamiento, Rol:
C-20710- 2024, caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A./E Y S Tecnologias SpA.’, pre-
sentación 13 febrero 2026: Solicitud que
indica. Con fecha 19 febrero y 24 marzo
2026 Tribunal resolvió: Notifíquese a E
Y S Tecnologias SpA, R.U.T.:
76.765.823-0. representada por Christian
Jesus Orellana Pizarro, R.U.T.:
9.010.130-7, y a Christian Jesus Orellana
Pizarro, R.U.T.: 9.010.130-7, por medio
de avisos que contengan un extracto de
la resolución que accedió a la solicitud
de cumplimiento incidental de la senten-
cia, los que se deberán publicar por tres
veces en diarios de carácter físico de
circulación nacional o de tipo electró-
nico de alcance masivo. Notifico a E Y
S Tecnologias SpA, R.U.T.: 76.765.823-0.
Representada por Christian Jesús Ore-
llana Pizarro, R.U.T.: 9.010.130-7, cali-
dad deudora principal, y en contra
mismo Christian Jesús Orellana Pi-
zarro, R.U.T.: 9.010.130-7, calidad fiador
y codeudor solidario. El Secretario.

NOTIFICACIÓN ANTE EL SEXTO
Juzgado Civil Santiago, Rol C-6349-2025,
‘Banco Santander-Chile con Jiménez’, se
presentó José Antonio Morales Miranda,
abogado, en representación judicial del
Banco Santander-Chile, sociedad anó-
nima bancaria, representada por su Ge-
rente General don Andrés Trautmann
Buc, ingeniero comercial, ambos domi-
ciliados en Santiago, calle Bandera 140,
Santiago, entablando demanda ejecutiva
en contra de don Manuel Jesús Jiménez
Luco, contador, domiciliado en calle
Juan de Barros N° 3885, Departamento
N° 2007, Edificio ‘Los Almendros’, Co-
muna de Quinta Normal, en virtud de
ser deudor vencido del Banco Santan-
der-Chile de la obligación documentada
en el instrumento siguiente: Consta de
la copia digitalizada de escritura
pública de mutuo hipotecario tasa fija,
que se acompaña en el primer otrosí de
esta presentación, otorgada con fecha 28
de Marzo de 2024 en la Notaría de San-
tiago de don Juan Ricardo San Martín
Urrejola, Repertorio N° 9.535- 2024, que
el Banco Santander-Chile, dio en
préstamo a don Manuel Jesús Jiménez
Luco, ya individualizado, la cantidad de
U.F. 1.275,5000.-, que se obligó a pagar
conjuntamente con los intereses en el
plazo de 360 meses, por medio de igual
número de dividendos o cuotas men-
suales, vencidas y sucesivas. Consta del
acápite 4.2 de la cláusula cuarta de la
escritura pública antes citada que la
deudora optó por no pagar las seis pri-
meras cuotas o dividendos del préstamo
citado, razón por la cual se capitaliza-
ron los intereses respectivos y el
préstamo conferido se pagaría en defini-
tiva en 354 cuotas efectivas, de periodi-
cidad mensual, iguales, vencidas y suce-
sivas de U.F. 6,2577.- cada una de ellas,
que comprenderían capital e intereses,
o solamente intereses según el período
al que correspondan. La tasa de interés
real, anual y vencida que devengaba el
citado mutuo sería del 3,99%. Asimismo,
se acordó que se consideraría vencido el
plazo de la deuda y exigible ésta en su
totalidad, si se retardase el pago de
cualquier dividendo en más de treinta
días, en cuyo evento además, de
acuerdo a la cláusula quinta, se deven-
garían intereses moratorios calculados
según la tasa máxima que la ley per-
mita estipular. El deudor no ha dado
cumplimiento a la obligación de pagar
las cuotas y/o dividendos correspon-
dientes a los meses de Diciembre de
2024 a Mayo de 2025, ambos inclusive,
con lo cual se ha configurado la causal
prevista en el contrato en su cláusula
décimo segunda para hacer exigible el
pago del saldo insoluto ascendente a
U.F. 1.298,9296.- el cual se ha hecho
exigible en virtud de la aceleración del
crédito, más los correspondientes inte-
reses pactados e intereses penales esti-
pulados que se devenguen a contar de la
mora y/o retardo hasta el día del pago
efectivo. Por otra parte, según consta
de la cláusula novena de la escritura
pública de mutuo hipotecario tasa fija,
individualizado precedentemente, que
don Manuel Jesús Jiménez Luco, ya in-
dividualizado, constituyó hipoteca de
primer grado en favor del Banco San-
tander-Chile sobre el Departamento
número dos mil siete del piso veinte, de
la Torre C, denominada indistintamente
también como Edificio Los Almendros,
del Condominio municipalmente deno-
minado como Condominio Poeta Pedro
Prado, y comercialmente llamado tam-
bién como Edificio Poeta Pedro Prado,
ubicado en calle Juan de Barros número
tres mil ochocientos ochenta y cinco,
Comuna de Quinta Normal, Región Me-
tropolitana, con el fin de garantizar al
Banco Santander-Chile el exacto, ínte-
gro y oportuno cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones que se es-
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